
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCO 

                     
 

INTERLOCUTORIO   No. 378 

 
Quibdó, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE NÚMERO 27001233300320090015700 
MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 
ACTOR:     LUZ MARIA MONTES DE LA OCA 
CONTRA:         FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
PONENTE:       NORMA MORENO MOSQUERA 
 
Entra el proceso de la referencia, al despacho y se observa que por error 
involuntario en el auto interlocutorio número 353 del 14 de octubre del 2021, 
por medio del cual se ordenó a la oficina de apoyo judicial entregar el título 
judicial Número 433030000339763 a nombre de la señora Luz María Montes 
de Oca de Sánchez (Q.E.P.D), al señor PATROCINIO SANCHEZ MONTES 
DE OCA, se colocó que la suma a entregar es de veintitrés millones trescientos 
cuarenta y cuatro mil trescientos ochenta y ocho pesos ($23.344.388), y la 
suma que se debe entregar es el valor de veintitrés millones trescientos 
cuarenta y un mil trescientos ochenta y ocho pesos ($23.341.388). 
 
por lo anterior se Dispone: 
 
ÚNICO: Se corrige el auto interlocutorio número 353 del 14 de octubre del 
2021, por medio del cual se ordenó a la oficina de apoyo judicial entregar el 
título judicial Número 433030000339763 a nombre de la señora Luz María 
Montes de Oca de Sánchez (Q.E.P.D), al señor PATROCINIO SANCHEZ 
MONTES DE OCA, la suma a entregar es de veintitrés millones trescientos 
cuarenta y un mil trescientos ochenta y ocho pesos ($23.341.388). 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

  Magistrada   

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

  
  

  
NORMA MORENO MOSQUERA   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


